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Agréguese al  expediente la certificación expedida por la empresa de servicio
postal  autorizado  en  la  cual  consta  que  la  única  demandada  «no  reside  o
labora» (pág. 3 pdf 07 cp.) en la dirección física informada en la demanda (pág. 23 pdf 01 cp.),
sin  que  se  observe  la  citación  o  comunicación  enviada,  requiriendo  a  la
memorialista para que la adose al expediente.

Ordénese  a SALUD TOTAL EPS-S S.A.  que en el  término de  cinco  (5)  días
siguientes  al  recibo  de  la  respectiva  comunicación  informe  los  datos  de
contacto que obren en sus archivos,  sistemas o bases a nombre de DIANA
PATRICIA RAMÍREZ MONTES DE OCA a efectos de eventualmente notificarla
de la presente actuación judicial, so pena de imponerse las sanciones de ley
con base en el  numeral 4° del  artículo 43, numeral 3°  del  artículo 44 y el
parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso y el parágrafo 2°
del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Ofíciese.

Adviértase al apoderado judicial de los convocantes que deberá solicitar a la
secretaría  del  despacho  la  remisión  de  la  respectiva  comunicación  a  las
direcciones  electrónicas  que  obren  en  el  registro  mercantil  de  la  entidad
promotora de salud, así como adelantar las gestiones ante la misma para que
se obtenga prontamente la información requerida con base en el numeral 8° del
artículo 78 y el inciso 2° del artículo 125 del Código General del Proceso.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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